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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal  

ENTIDAD 
AFECTADA  GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO  12-039-2022 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Dra. YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.726.146; sí como a la Doctora MARGARITA 
SAAVEDRA MAC AUSLAND, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 38.251.970 T.P 88.624 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderada de confianza de la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A y Dr. EDWIN SAMUEL CHAVEZ MEDINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.823.762, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 256.633 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado de la Compañía de seguros LIBERTY 
SEGUROS S.A. identificada con el NIT 860.039.988-0 

 

 
TIPO DE AUTO 
 

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA 

FECHA DEL AUTO 
 
20 DE ABRIL DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 21 de 
abril de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 21 de abril de 2026, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA 
 
Ibagué, Tolima, 20 de abril de 2026  
 
Procede el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en 
uso de las facultades conferidas en la Resolución 0079 de 2001 proferida por este órgano 
de control, a examinar la legalidad de la decisión contenida en el AUTO DE IMPUTACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL 003, del 27 marzo de dos mil veintiséis (2026), dentro 
del PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON RADICADO Nº 112-039-2022, 
adelantado ante la Gobernación del Departamento del Tolima. 
 

I. COMPETENCIA 
 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza: “Se establece el grado 
de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 
garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el 
fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 
responsabilizado hubiere estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del 
cual se podrá revisar integralmente la actuación, para modificarla, confirmarla o revocarla, 
tomando la respectiva decisión sustitutiva u ordenando motivadamente a la primera 
instancia proseguir la investigación con miras a proteger el patrimonio público.” 
 
Ahora, la Resolución 0079 de 2001 proferida por la Contraloría Departamental del Tolima, 
establece lo siguiente: “Primero: Delegar en el despacho de la Contraloría Auxiliar del 
Departamento del Tolima, el conocimiento en grado de consulta de los asuntos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000”. 
 
Por todos los preceptos anteriormente mencionados, el despacho del Contralor Auxiliar de 
la Contraloría Departamental del Tolima, es competente para resolver el Grado de Consulta 
del auto de imputación de responsabilidad fiscal 003, del 27 marzo de dos mil veintiséis 
(2026), por medio del cual la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano 
de control, resolvió imputar responsabilidad fiscal frente a determinados sujetos, así como 
archivar por no merito la acción fiscal y desvincular frente a otros  dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-039-2022. 
 

II. HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIÓN 
 

Motivó el inicio de la indagación preliminar, el memorando No. CDT-RM-2022-00002760 de 
fecha julio 7 de 2022, suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, 
dirigido a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, dando traslado al hallazgo No. No 
025-2022 de julio 4 de 2022, en el cual se indica lo siguiente: 
 

“…El Impuesto predial unificado es un impuesto de carácter municipal, cuyo periodo 
gravable es de un año, es decir que su causación y pago se da dentro del año el cual 
pertenece, de acuerdo con el Estatuto de rentas de cada uno de los municipios, el no pago 
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de dicho impuesto dentro del periodo gravable al que pertenece, genera intereses demora 
a la tasa máxima de intereses demora del mercado establecida por el banco de la 
República, por cada día de retraso en dicho pago. 

De la revisión efectiva a los comprobantes de egreso en la evidencia 2021, se pudo 
establecer que la Gobernación del Tolima, a través de la Tesorería del Departamento , 
canceló al municipio de Coyaima Tolima la suma de  $ 48.526.786, por concepto de 
Impuesto Predial de los predios identificados catastralmente con el número 01-00006-
0002-001 donde funciona la institución educativa urbana colegio Juan XXIII y el número 
catastral 000400030045000 Escuela rural mixta San Agustín, correspondiente a las 
vigencias 2015 al 2021,  de los cuales VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($23.902.654), 
corresponden a los intereses moratorios, según ACTA DE CONCILIACIÓN  de fecha 7 
diciembre del 2021 suscrita por la DIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, en calidad de presidenta del comité de conciliación de la entidad mencionada, 
sin que el dicha acta se evidencien soportes de gestión frente a la reducción o en su 
defecto la condonación de intereses, teniendo pleno conocimiento la funcionaria que los 
intereses cancelados por cualquier concepto no pueden ser asumidos con recursos 
públicos en este caso el Departamento del Tolima. (…) La Gobernación del Tolima, incurrió 
en un presunto daño patrimonial al cancelar durante la vigencia 2021 al municipio de 
Coyaima Tolima, la suma de $23.902.654, como intereses de mora por el no pago 
oportuno del impuesto predial de unas instituciones educativas de propiedad del Gobierno 
Departamental…” 

 

III. MEDIOS DE PRUEBA Y ACTUACIONES PROCESALES   

 
El proceso de responsabilidad fiscal se fundamentó en el siguiente material probatorio: 

 
PRUEBAS DE OFICIO 

1. Auto No 013 de fecha abril 2 de 2025, mediante el cual se decreta la práctica de prueba 
de oficio, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte del Despacho que 
es conducente, pertinente u útil dentro del proceso de responsabilidad radicado No 112-
039-2022 (fls 256-259).  
 

2. Auto No 016 de fecha febrero 2 de 2026, mediante el cual se decreta la práctica de 
prueba de oficio, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte del Despacho 
que es conducente, pertinente u útil dentro del proceso de responsabilidad radicado No 
112-039-2022 (fls 306-309).  
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3. Auto No 031 de fecha marzo 2 de 2026, mediante el cual se decreta la práctica de 
prueba de oficio, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte del Despacho 
que es conducente, pertinente u útil dentro del proceso de responsabilidad radicado No 
112-039-2022 (fls 321-324). 

 

PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

1. Auto No 014 de fecha febrero 2 de 2026, mediante el cual se decreta la práctica de 
prueba a solicitud de parte, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte 
del Despacho que es conducente, pertinente u útil dentro del proceso de 
responsabilidad radicado No 112-01-022 (fls 268-275). 

 
PRUEBA DOCUMENTAL 
 

1. Memorando CDT-RM-2022-00002760 de fecha julio 7 de 2022, suscrito por la Dirección 
Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, haciendo allegar el hallazgo fiscal No 025-
2022 de julio 4 de 2022 (fl 2). 

 

2. Hallazgo fiscal No 025-2022 de julio 4 de 2022, el cual contiene las irregularidades 
encontradas por el grupo auditor en la Gobernación del Tolima, con sus respectivos 
anexos adjuntos (fls 3-11). 

 

3. Memorando No CDT-RM-2022-00003493 de septiembre 2 de 2022, dirigido a la 
Secretaria General, para notificar el auto de apertura No 039 de agosto 30 de 2022, 
para lo de su competencia y conocimiento (fl 21). 

 
4. Oficio No CDT-RS-2022-00004889 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a la alcaldía 

Municipal de Coyaima Tolima, solicitando información (fls 22-24). 
 
5. Oficios de citación de notificación del auto de apertura No 039 de agosto 30 de 2022 y 

comunicación a la compañía de seguros y al Gobernador del Tolima así: oficio CDT-RS-
2022-00004890 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a José Ricardo Orozco Valero; 
oficio CDT-RS-2022-00004891 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a la compañía 
de seguros LIBERTY SEGUROS S.A; oficio CDT-RS-2022-00004892 de fecha septiembre 
7 de 2022, dirigido a la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, oficio CDT-RS-2022-
00004893 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a Sandra Patricia Acevedo Leiva; 
oficio CDT-RS-2022-00004894 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a Armando León 
Barros Fragozo , oficio CDT-RS-2022-00004895 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido 
a Luis Eduardo González, oficio CDT-RS-2022-00004896 de fecha septiembre 7 de 2022, 
dirigido a Pilar Lucia Eugenia Rodríguez Pineda , oficio CDT-RS-2022-00004897 de fecha 
septiembre 7 de 2022, dirigido a Oscar Iván Arias Buitrago , oficio CDT-RS-2022-
00004898 de fecha septiembre 7 de 2022, dirigido a Yolanda Cardozo Candía, (fls 25-
44; 62-64). 
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6. Documento electrónico aportado por la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, 
aportando poder al Doctor Oscar Iván Villanueva, allegando poder de representación  
jurídico de la compañía (fls 45-49). 

 
7. Oficios de notificación por AVISO del auto de apertura No 039 de agosto 30 de 2022 

así: oficio CDT-RS-2022-00005023 de fecha septiembre 15 de 2022, dirigido a Oscar 
Iván Arias Buitrago; oficio CDT-RS-2022-00005024 de fecha septiembre 15 de 2022, 
dirigido a Luis Eduardo González; oficio CDT-RS-2022-00005026 de fecha septiembre 
15 de 2022, dirigido a Pilar Lucia Eugenia Rodríguez Pineda; oficio CDT-RS-2022-
00005027 de fecha septiembre 15 de 2022, dirigido a Sandra Patricia Acevedo Leiva (fls 
50-58). 
 

8. Notificación personal, de Armando León Barros Fragozo, de fecha septiembre 19 de 
2022 (fl 58). 
 

9. Documento electrónico, allegado mediante el correo electrónico 
yolandacorzoc65@gmail.com (fl 59). 
 

10. Oficio de citación de notificación del auto de apertura No 039 de agosto 30 de 2022 No 
CDT-RS-2022-00005101 de fecha septiembre 21 de 2022, dirigido a Yolanda Corzo 
Candía (fls 60-61).Documento aportado por la señora Yolanda Corzo Candía de fecha 
septiembre 26 de 2022, solicitando copia del expediente (fl 65). 

 
11. Memorando CDT-RM-2022-00003779, de fecha septiembre 27 de 2022, dirigido a la 

Secretearía de Planeación para notificar por AVISO el auto de apertura No 039 de agosto 
30 de 2022 (fls 66-68). 

 
12. Documento radicado CDT-RE-2022-00003931 de fecha septiembre 28 de 2022, suscrito 

por la Directora Departamento de asuntos jurídicos dando respuesta a información 
requerida (fls 69-70).Documento allegado por la Alcaldía Municipal de Coyaima 
mediante oficio CDT-RE-2022-00003974 de fecha septiembre 30 de 2022, con sus 
respectivos anexos (fls 71-75). 

 
13. Memorando CDT-RM-2022-0003864 de fecha octubre 4 de 2022, dirigido a la DTRF por 

parte de la Secretaria General efectuando la devolución del proceso (fl 76). 
 
14. Memorando CDT-RM-2022-0003907 de fecha octubre 5 de 2022, dirigido a la Dirección 

Técnica de Planeación, por parte de la Secretaria General, solicitando notificar por la 
página web el auto de reconocimiento de personería (fls 78-80). 
 

15. Memorando CDT-RM-2022-00003964, de fecha octubre 10 de 2022, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando la devolución del expediente a la D.T.R.F (fl 81). 
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16. Documento radicado CDT-RE-2023-00001713, de fecha abril 21 de 2023, donde se 
allega poder de la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS (fls 177-184). 
 

17. Documento CDT-RS-2023-00003163, de fecha mayo 19 de 2023, en el cual se le allega 
el expediente al apoderado de la compañía de seguros Liberty Seguros ( fls 185-186). 
 

18. Memorando CDT-RM-2023-00002859 de fecha mayo 19 de 2023, en el cual la DTRF, 
remite el expediente a la Secretaria General para notificar Auto No 018 de 2023 (fl187). 
 

19. Memorando CDT-RM-2023-00002941, de fecha mayo 25 de 2023, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando la devolución de documentos a la D.T.R.F (fl 192). 
 

20. Memorando CDT-RM-2024-00003127, de fecha septiembre 17 de 2024, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando la devolución del expediente a la D.T.R.F (fl 195). 

 
21. Memorando CDT-RM-2024-00002945 de fecha septiembre 5 de 2024, en el cual la 

DTRF, remite el expediente a la Secretaria General para notificar el auto designando 
apoderado de oficio (fl 200-202). 

 
22. Oficios dirigidos a los apoderados de oficio así: Oficio CDT-RS-2024-00004783 de fecha 

septiembre 6 de 2024, dirigido al Doctor José Oscar Tamayo; Oficio CDT-RS-2024-
00004784 de fecha septiembre 6 de 2024, dirigido a la Doctora María Doris Díaz 
Correales (fls 203-206). 

 
23. Documento radicado CDT-RE-2024-00003917 de fecha septiembre 11 de 2024, en el 

cual la Doctora María Doris Díaz no acepta el nombramiento del cargo de curador (fls 
207-215). 

 
24. Documento radicado CDT-RE-2024-00004033 de fecha septiembre 16 de 2024, en el 

cual el Doctor José Oscar Tamayo, acepta el cargo pero se le envié toda la 
documentación virtualmente (fls 215-216). 

 
25. Documento radicado CDT-RE-2024-00002761, de fecha julio 9 de 2024, en el cual la 

compañía de seguros LA PREVISORA S.A, allega poder a la Doctora Margarita Saavedra 
(fls 217-229). 

 
26. Documento radicado CDT-RE-2024-00003320 de fecha agosto 13 de 2024, suscrito por 

el Doctor Oscar Iván Villanueva, renunciando al poder de la PREVISORA S.A (fl 230). 
 

27. Memorando CDT-RM-2024-00003919 de fecha noviembre 6 de 2024, suscrito por la 
Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 231). 
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28. Memorando CDT-RM-2024-0003827 de fecha octubre 31 de 2024, en el cual la DTRF, 
remite a la Secretaria General el auto de reconocimiento de personería jurídica (fls 232, 
234-236). 

 
29. Memorando CDT-RM-2025-0000375 de fecha enero 27 de 2025, suscrito por la DTRF, 

en el cual envía a la Secretaria General el auto que designa apoderado de oficio (fl 236). 
 

30. Memorando CDT-RM-2025-00000617 de fecha febrero 7 de 2025, suscrito por la 
Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 243). 

 
31. Oficio CDT-RS-2025-0000409, de fecha enero 29 de 2025, dirigido a la Doctora Cindy 

Alejandra Rocha Ospina, en el cual se designa como apoderada de oficio (fls 252-253). 
 

32. Posesión apoderado de oficio de la Doctora Cindy Alejandra Rocha de fecha febrero 4 
de 2025 (fls 254-255). 

 
33. Memorando CDT-RM-2025-0001359 de fecha abril 2 de 2025, suscrito por la DTRF, en 

el cual envía a la Secretaria General el auto de prueba No 013 de abril 2 de 2025 (fls 
260-271). 

 
34. Memorando CDT-RM-2025-00001536 de fecha abril 10 de 2025, suscrito por la 

Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 272). 
 

35. Documentos allegados por la Gobernación del Tolima, dando respuesta al oficio CDT-
RS-2022-0004890, con sus respectivos anexos (fls 273-278). 

 
36. Documento radicado CDT-RE-2025-00002881 de fecha julio 7 de 2027, suscrito por l 

Alcaldía de Coyaima, allegando documentos requeridos dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal (fls 279-280). 

 
37. Documentos allegados por la Gobernación del Tolima el día 17 de julio de 2025, radicado 

con el No CDT-RE-2025-00003038 (fls 281-284). 
 

38. Documento radicado CDT-RE-2025-00001893 de fecha abril 28 de 2025, suscrito por la 
Administración Municipal de Coyaima Tolima (fls 285-292). 

 
39. Oficio CDT-RS-2025-00003305, de fecha julio 5 de 2025, dirigido a la Gobernación del 

Tolima, solicitando información (fls 293-295). 
 

40. Documento radicado por la Gobernación del Tolima mediante el número CDT-RE-2025-
00003978 de fecha septiembre 19 de 2025 (fls 296-305). 
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41. Memorando CDT-RM-2026-0000274 de fecha febrero 2 de 2026, suscrito por la DTRF, 
en el cual envía a la Secretaria General el auto de prueba No 016 de febrero 2 de 2025 
(fls 310-315). 

 
42. Memorando CDT-RM-2026-0000354 de fecha febrero 5 de 2026, suscrito por la 

Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 316). 
 

43. Documento aportado por la Administración Municipal de Coyaima y radicada mediante 
el número CDT-RE-2026-000626 de fecha febrero 19 de 2026 (fls 317-320). 

 

44. Memorando CDT-RM-2026-0000764 de fecha marzo 2 de 2026, suscrito por la DTRF, 
en el cual envía a la Secretaria General el auto de prueba No 031 de marzo 2 de 2025 
(fls 326-329). 

 
45. Memorando CDT-RM-2026-0000811 de fecha marzo 4 de 2026, suscrito por la 

Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 330). 
 

46. Memorando CDT-RM-2026-0000867 de fecha marzo 9 de 2026, suscrito por la DTRF, 
en el cual envía a la Secretaria General el auto de designación de apoderado de oficio, 
para lo de su conocimiento y competencia (fls 335-342). 

 
47. Memorando CDT-RM-2026-0000920 de fecha marzo 12 de 2026, suscrito por la 

Secretaria General, remitiendo documentos a la DTRF (fl 343). 
 

GARANTÍA DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS. 
 

1. Versión libre y espontaneas radicada de manera escrita mediante No radicado CDT-RE-
2022-00004205 de fecha octubre 13 de 2022, rendida por el señor Armando León Barros 
Fragozo, anexando documentos soporte (fls 82-131). 
 

2. Versión libre y espontaneas radicada de manera escrita mediante No radicado CDT-RE-
2022-00004278 de fecha octubre 19 de 2022, rendida por la señora Yolanda Corzo 
Candía, anexando documentos soporte (fls 132-176). 

 
ACTUACIONES PROCESALES 
 

1. Auto de asignación No 073 de agosto 1 de 2022 asignando al investigador fiscal Rosa 
Cándida Ramírez Ramírez (fl 1).  
 

2. Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No 039 de agosto 30 de 2022, 
rad 112-039-2022, adelantado ante la Gobernación del Tolima, (fls 12-20). 
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3. Auto No 045 de septiembre 30 de 2022, el cual se hace reconocimiento de personería, 
al apoderado de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A (fl 77, 189-191). 
 

4.  Auto No 018 de mayo 18 de 2023, el cual se hace reconocimiento de personería, al 
apoderado de la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A (fl 188). 
 

5.  Auto de asignación No 059 de febrero 12 de 2024, asignado a la investigadora Olga 
Lucia Lobo Arteaga (fl 193). 
 

6.  Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha agosto 1 de 2024 (fl 194). 
 

7. Auto designando apoderado de oficio No 032 de fecha septiembre 5 de 2024 (fls 196-
199).  
 

8. Auto No 016 de fecha octubre 31 de 2024, en el cual se reconoce personería jurídica a 
la Doctora Margarita Saavedra (fl 233). 

 
9. Auto designando apoderado de oficio No 001 de fecha enero 27 de 2025 (fls 237-240; 

245-248) 
 

10. Auto de asignación No 032 de fecha enero 27 de 2025, asignado a José Ilmer Naranjo 
Pacheco (fl 241). 
 

11. Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha enero 27 de 2025 (fl 242). 
 

12. Auto designando apoderado de oficio No 007 de fecha marzo 9 de 2026 (fls 331-334). 
 

13. Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 003 del 27 de marzo de 2026 (fls 
344-366). 

 

 
IV. CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

 
La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de control, emitió Auto de 
Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 003 de fecha 27 de marzo de 2026, mediante el 
cual se declara probada la causal que conlleva al auto de archivo de la Acción Fiscal a favor 
de YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.726.146, 
en su condición de Secretaria Administrativa para la Época de los Hechos, periodo 19 de 
julio de 2013 al 31 de diciembre de 2015. 

Así mismo, el Despacho resolvió proferir imputación de responsabilidad fiscal en contra de 
los siguientes exfuncionarios: 
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 Para el señor OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 93.062.233 expedida en Fresno Tolima, se le imputa, de forma 
INDIVIDUAL, la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE 
($5.862.058,44). a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su condición de 
Secretario Administrativo, para la vigencia enero 1 de 2016 al 10 de agosto de 2018.  
 

 Para la señora PILAR LUCIA EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida en Ibagué, se le imputa, de forma 
INDIVIDUAL, la suma de CIENTO CUARENTA MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON DIECIOCHO CENTAVOS MCTE ($140.049,18) a cargo y bajo su 
responsabilidad fiscal en su condición de Secretaria Administrativa, por periodo 
comprendido del 11 de agosto de 2018 a la fecha de los hechos.  

 
 Para el señor LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 5.828.288 expedida en Ibagué, se le imputa, de forma INDIVIDUAL la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
DIECISÉIS CENTAVOS MCTE ($1.700.597,16) a cargo y bajo su responsabilidad 
fiscal en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia diciembre 26 de 
2018 al 14 de junio de 2019.  

 
 Para el señor ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 17.970.35, se le imputa, de forma INDIVIDUAL, la suma de DOS 
MILLONES SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTI SIETE PESOS CON TRECE 
CENTAVOS ($2.070.727,13), a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su condición 
de Secretario Administrativo, para la vigencia junio 17 de 2019 al 1 de octubre de 2020. 

 
 Para la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 38.289.503 expedida en Honda Tolima, se le imputa, de forma 
INDIVIDUAL, la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MCTE 
($7.302.564,27), a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su condición de 
Secretaria Administrativa, para la vigencia enero 1 de 2020 al 31 de diciembre de 2021. 

 

Como consecuencia del archivo a favor de YOLANDA CORZO CANDIA, se resolvió 
DESVINCULAR a la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT 860.039.988-0 respecto 
de la póliza No. 121881. Por el contrario, se resolvió MANTENER la vinculación como tercero 
civilmente responsable a la compañía LA PREVISORA S.A. con NIT 860.002.400-2, como 
garante de la gestión de los demás implicados. 

La decisión objeto de estudio dentro del auto No. 038 del 05 de diciembre de 2025, se 
fundamenta en lo siguiente: 

“Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar 
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su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma; la 
cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos 
o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa o 
culposa causen un daño al patrimonio del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6, 124, 268-5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 
2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas 
concordantes. 
 
La responsabilidad fiscal encuentra pues fundamento constitucional en los artículos 6°, 124 
y específicamente en el numeral 5° del artículo 268 de la Constitución Política, que confiere 
al Contralor General de la República la atribución de establecer la responsabilidad que se 
derive de la gestión fiscal. Dichos artículos disponen: Artículo 6°. “Los particulares sólo 
son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores 
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones”. Artículo 124. “La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos 
y la manera de hacerla efectiva”.  Al efecto, en materia de responsabilidad fiscal, dicha 
prerrogativa legal se ha materializado en las leyes 610 de 2000, 1474 de 2011 y demás 
normas concordantes, las cuales en su articulado determinan el procedimiento para 
establecerla y hacerla efectiva. Y el Artículo 268-Numeral 5. “Establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que 
sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma”.  
 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal, es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 1º, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 
 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de 
la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance 
del estatuto de responsabilidad fiscal (C-189-98, C-840-01). 
 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4° señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una 
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad 
estatal.  
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Agrega además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y 
de la gestión fiscal. 
 

De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y 
se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 
 
La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de 
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el daño 
o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión fiscal. 
(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal está 
integrada por los siguientes elementos: 

 
 Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 
 Un daño patrimonial al Estado. 
 Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 
 
Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal, y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa o, en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales. 
 

VERSIONES LIBRES DE LOS IMPLICADOS  
 

Mediante escrito radicado en ventanilla única de la Contraloría Departamental del Tolima 
bajo el numero CDT-RE-2022-00004205 de fecha octubre 13 de 2022, obrante a folio 82 
del cartulario, el señor ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cedula 
de ciudadanía No 17.970.358, en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia 
junio 17 de 2019 hasta el 1 de octubre de 2020, presenta su versión libre y espontánea 
sobre los hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal 
radicado No 112-039-2022 adelantado ante la Gobernación del Tolima así: “… 
 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

 
 

 
 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co
http://www.contraloriatolima.gov.co/


     
 

 

 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  
 Nit: 890.706.847-1 

 

Mediante escrito de fecha junio octubre 19 de 2022, radicado bajo el numero CDT-RE-2022-
00004278 tal como obra a folio 132 del expediente, la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, en su 
condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia julio 19 de 2013 al 31 de diciembre 
de 2015, presenta su versión libre y espontánea sobre los hechos materia de investigación, 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-039-2022 adelantado ante la 
Gobernación del Tolima así: “… 
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Es de indicar que pese a que el ente de Control cito a versión libre y espontánea a los 
señores OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
93.062.233 expedida en Fresno Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para 
la vigencia enero 1 de 2016 hasta el 10 de agosto de 2018, PILAR LUCIA EUGENIA 
RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida 
en Ibagué, en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia agosto 11 de 2018 
empleo actual, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
5.828.288 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para 
la vigencia diciembre 26 de 2018 hasta el 14 de junio de 2019 y SANDRA PATRICIA 
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ACEVEDO LEIVA, identificada con la cedula de ciudadanía No 38.289.503 expedida en 
Honda Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia enero 1 de 
2020 hasta diciembre 31 de 2021,  no se hicieron presente a las citaciones a versión libre 
y espontánea requeridas por el ente de control, razón por lo cual mediante auto de 
asignación No 032 de septiembre 5 de 2024, obrante a folios 196 del cartulario, Auto No 
001 de enero 27 de 2025, tal como obra a folio 246 del cartulario y Auto No 007 de marzo 
9 de 2026 obrante a folio 331 del expediente, se les nombro apoderado de oficio en 
cumplimiento a lo normado en la Ley 610 de 2000, con los cuales se continuara con los 
procedimientos de responsabilidad fiscal normados en nuestro ordenamiento jurídico.  
 
Respecto  al tercero civilmente responsable (garante), la aseguradora LIBERTY SEGUROS 
S.A, identificada con el Nit 860.039.988-0, el día 21 de abril de 2023, mediante oficio 
radicado CDT-RE-2023-0001713, otorgo poder al Doctor EDWIN SAMUEL CHÁVEZ 
MEDINA, identificado con la cedula de ciudadanía No 5.823.762 expedida en Ibagué, y 
T.P 256.633 del C.S de la Judicatura obrante a folio 184 del cartulario, para ejercer su 
representación del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-039-2022.  

Finalmente frente al tercero civilmente responsable, ASEGURADORA LA PREVISORA S.A, 
identificada con el Nit  860.002.400-2, otorgo poder el día 9 de septiembre de 2022, 
mediante oficio radicado CDT-RE-2022-0003651,  a la sociedad O.I.V.S LAWYERS S.A.S, 
identificada con el Nit 901.217.298-9, representada legalmente por el Doctor OSCAR IVÁN 
VILLANUEVA SEPULVEDA, identificado con la cédula  No. 93.414.517 de Ibagué  Tolima 
y con la Tarjeta Profesional No. 134.101 del C. S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderado de confianza dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-039-
2022 obrante a folio 45; Posteriormente, dicho mandato fue sustituido el día 9 de julio de 
2024 tal como obra a folio 217 del cartulario, a favor de la sociedad MARGARITA 
SAAVEDRA MAC AUSLAND & ABOGADOS S.A. identificada con el NIT 900.592.204-1, 
representada legalmente por la Doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 38.251.970 expedida en Ibagué, T.P 88.624 del 
Consejo Superior de la Judicatura, profesional a quien este Despacho le reconoció 
personería el día 31 de octubre de 2024, tal como consta  a folio 233 del cartulario. 

DE LOS HECHOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado y practicado con 
ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así como de los hechos estructurales 
señalados en el hallazgo y las razones expuestas por cada uno de los implicados, se hace 
necesario determinar si están dadas las condiciones para imputar responsabilidad fiscal, 
valga decir, si se reúnen o no los elementos integrantes de dicha responsabilidad conforme 
el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, en el entendido que para imputar responsabilidad 
fiscal debe estar objetivamente demostrado el daño y la existencia de indicios graves que 
comprometan la responsabilidad del implicado por una indebida gestión fiscal.  
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La Gestión Fiscal. 
 
Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegada 
por parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre 
en el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de dicha 
responsabilidad. 
 
En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su 
artículo 268, numeral 5º, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
fiscal.  
 
Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 3º, determina que: “…para los efectos de 
dicha ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales…” 
 
Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si 
la conducta que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de 
dicho concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero 
no de una de carácter fiscal. 
 
Nótese acá, que la obligación o titularidad jurídica que tenían los servidores públicos para 
la época de los hechos, ahora implicados,  tal es el caso de los señores Secretarios 
Administrativos de la Gobernación del Tolima: OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 93.062.233 expedida en Fresno Tolima, en su 
condición de Secretario Administrativo, para la vigencia enero 1 de 2016 hasta el 10 de 
agosto de 2018, PILAR LUCIA EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida en Ibagué, en su condición de Secretaria 
Administrativa, para la vigencia agosto 11 de 2018 empleo actual, LUIS EDUARDO 
GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 5.828.288 expedida en Ibagué 
Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia diciembre 26 de 2018 
hasta el 14 de junio de 2019, ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 17.970.358, en su condición de Secretario Administrativo, para la 
vigencia junio 17 de 2019 hasta el 1 de octubre de 2020 y SANDRA PATRICIA ACEVEDO 
LEIVA, identificada con la cedula de ciudadanía No 38.289.503 expedida en Honda Tolima, 
en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta 
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diciembre 31 de 2021, funcionarios que tenían la responsabilidad de  dirigir y controlar los 
recursos físicos del ente Gubernamental, así como mantener la custodia de los títulos de 
propiedad del patrimonio departamental; servidores públicos quienes debieron ejercer un 
mayor control, vigilancia y supervisión sobre los bienes inmuebles de la Gobernación del 
Tolima, específicamente, respecto al pago oportuno del Impuesto Predial Unificado de los 
predios con ficha catastral No 0004000000030045000 ESCUELA RURAL MIXTA SAN 
AGUSTIN y ficha catastral No 01000000060002500000001, del predio ubicado en la K4 NO 
1-105 COLEGIO JUAN XXIII. 

La omisión en este deber funcional genero un daño patrimonial a las arcas de la 
Gobernación del Tolima en la suma de VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($23.902.654), al ejercer 
funciones públicas, los citados Secretarios Administrativos estaban compelidos en actuar 
conforme a la Constitución, la Ley, los Decretos del gobierno, las Ordenanzas, la 
Resoluciones, evitando cualquier conducta que afectara el erario público, toda vez que 
tenían a su cargo la gestión y protección de dichos activos. 

Igualmente, es de señalar, respecto la amplitud del concepto de la gestión fiscal, debe 
decirse que la misma no solo recae en aquel que la ejerce de manera directa, sino que 
también recae en aquellos que por ocasión o contribución generaron el presunto daño 
fiscal, tal y como lo señala el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, así:  

“El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas 
adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad 
de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal 
o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un 
daño al patrimonio del Estado.” 

Adicionalmente, el artículo 6 de la mentada ley, señala: “(…) Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o 
jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente 
o contribuyan al detrimento al patrimonio público.” 

Ahora bien, la Auditoría General respecto a la expresión “con ocasión” del daño, señaló: 

“Este concepto de vinculación al proceso adquiere su asidero legal en el artículo 1º de 
la Ley 610 de 2000, pero fue desarrollado adecuadamente por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-840 de 2001, la cual se encargó de declarar exequible dichos 
términos y definirlo en el contexto que se debe aplicar dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal así: 

“…el sentido unitario de la expresión o con ocasión de ésta sólo se justifica en la medida 
en que los actos que la materialicen comporten una relación de conexidad próxima y 
necesaria para con el desarrollo de la gestión fiscal. Por lo tanto, en cada caso se impone 
examinar si la respectiva conducta guarda alguna relación para con la noción específica 
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de gestión fiscal, bajo la comprensión de que ésta tiene una entidad material y jurídica 
propia que se desenvuelve mediante planes de acción, programas, actos de recaudo, 
administración, inversión, disposición y gasto entre otros, con miras a cumplir las 
funciones constitucionales y legales que en sus respectivos ámbitos convocan la atención 
de los servidores públicos y los particulares responsables del manejo de fondos o bienes 
del Estado...”.  

Sobre esta vinculación resulta oportuno insistir, que a cada contraloría, le corresponderá 
demostrar la relación próxima y necesaria del servidor público con el desarrollo de la 
gestión fiscal y la acusación del daño, bien sea, por acción u omisión, para que pueda 
ser vinculado en un proceso de responsabilidad fiscal. 

En términos generales se puede señalar que todas las actuaciones de los servidores 
públicos que participan en las etapas de planeación y precontractuales que hayan 
determinado la toma de decisiones por parte del ordenador del gasto en detrimento del 
patrimonio del Estado, actúan bajo el criterio “con ocasión de la gestión fiscal” y por lo 
tanto pueden eventualmente ser vinculados a las investigaciones que se adelantan 
siempre y cuando exista causalidad en el hecho generador del daño y concurra prueba 
que ratifique dicha situación.” 

Con fundamento a lo expuesto, es dable concluir que los señores Secretarios 
Administrativos OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 93.062.233 expedida en Fresno Tolima, PILAR LUCIA EUGENIA 
RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida 
en Ibagué, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
5.828.288 expedida en Ibagué Tolima,  ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 17.970.358, y SANDRA PATRICIA ACEVEDO 
LEIVA, identificada con la cedula de ciudadanía No 38.289.503 expedida en Honda Tolima, 
ostentan la calidad de gestores fiscales; Dicha calificación deviene de su deber funcional y 
de la incidencia directa que sus labores tuvieron en el manejo, custodia y administración de 
los bienes del ente territorial, específicamente en relación con las omisiones objeto de 
reproche que derivaron en el menoscabo al erario público del ente Gubernamental del 
Tolima.  

La Conducta. 
 
La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 
 
De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C – 
619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 
pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 4º y el artículo 53 de la 
Ley 610 de 2000, manifestando: “…Cabe destacar que este tipo de responsabilidad–la 
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fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo (…), 
definido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la observancia 
plena de las garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las Contralorías, 
a fin de determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores públicos y a los 
particulares por la mala administración o manejo de los dineros o bienes públicos a su 
cargo; se persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un 
determinado servidor público, ex–servidor o particular, debe responder patrimonialmente 
por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión fiscal.”  

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa o dolo en la responsabilidad 
patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: “…La finalidad de 
dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es sancionatoria 
(reprimir una conducta reprochable), sino eminentemente reparatoria o resarcitoria, están 
determinadas por un mismo criterio normativo y de imputación subjetivo que se estructura 
con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos elementos axiológicos como son el 
daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u omisión imputable al funcionario y el 
nexo de causalidad entre el daño y la actividad del agente…”, en el análisis jurisprudencial 
el máximo órgano Constitucional declara inconstitucional la expresión “leve” de las normas 
demandadas, en consecuencia el elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la 
luz de la culpa grave, según sea el caso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materia civil equivale al 
dolo; además la sentencia C–840/01, establece en uno de sus apartes: “…La culpa puede 
tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 
Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave llegue 
a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 
negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de intensidad 
que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor público…”. 

De conformidad con las consideraciones anteriormente expuestas y tras la valoración 
integral del acervo probatorio, este Despacho procede a pronunciarse sobre la conducta 
gravemente culposa de los señores Secretarios Administrativos de la Gobernación del 
Tolima: OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
93.062.233 expedida en Fresno Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para 
la vigencia enero 1 de 2016 hasta el 10 de agosto de 2018, PILAR LUCIA EUGENIA 
RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida 
en Ibagué, en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia agosto 11 de 2018 
empleo actual, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
5.828.288 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para 
la vigencia diciembre 26 de 2018 hasta el 14 de junio de 2019, ARMANDO LEÓN BARROS 
FRAGOZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 17.970.358, en su condición de 
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Secretario Administrativo, para la vigencia junio 17 de 2019 hasta el 1 de octubre de 2020 
y SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, identificada con la cedula de ciudadanía No 
38.289.503 expedida en Honda Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa, para 
la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2021; porque conociendo sus funciones 
descritas en el manual de funciones y competencias, tal como la de dirigir, controlar, 
custodiar y responder por los bienes inmuebles de la Gobernación del Tolima, dable afirmar 
que incurrieron en la referida conducta gravemente culposas al omitir la debida vigilancia, 
control y custodia de los recursos físicos e infraestructura de la Gobernación del Tolima, 
cuanto tenía el deber funcional según su Manual de funciones y competencias la tarea de 
responder y estar pendiente de los pagos del Impuesto Predial Unificado, su inobservancia 
inexcusable derivo en un daño patrimonial a las arcas de la Gobernación del Tolima en 
VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($23.902.654). 

El Daño. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo.  La Ley 610 de 2000, en el artículo 6º, precisa que: “… para efectos 
de la misma Ley, se entiende por daño patrimonial al Estado, la lesión del patrimonio 
público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 
producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales 
del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto 
de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías  

Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que 
contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismo”.  

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 
daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público. 

El Consejo de Estado, según fallo con radicación número 68001-23-31-000-2010-00706-01 
de fecha 16 de marzo de 2017, en uno de sus apartes señaló:  

“(…) Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia del 
daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado 
realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y objetivamente 
verificable, determinado o determinable y ha manifestado en diferentes oportunidades que 
la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente resarcitoria y, por lo tanto, es 
independiente y autónoma, distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria que pueda 
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corresponder por la misma conducta, pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal 
se discute es el daño patrimonial que se causa a los dineros públicos, por conductas dolosas 
o culposas atribuibles a un servidor público o persona que maneje dichos dineros, lo que 
significa que el daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en el 
momento en que se declare responsable fiscalmente a una persona.  (Resaltado 
nuestro). 

Se trae a colación en dicho fallo, la sentencia de la Corte Constitucional C-840 de 2001, 
para indicar:  

“La misma Corporación, frente a la estimación del daño, sostuvo lo siguiente: “… destaca 
el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que, si no 
existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha 
responsabilidad. (….)”. Así las cosas, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener 
una declaración jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor 
público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por sus actuaciones 
irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar el daño 
causado al erario, por su conducta dolosa o culposa” 

Y se precisa también: con respecto al daño, esta Corporación ha sostenido: "Para la 
estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse 
que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 
En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse 
no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar 
de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio”.  

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización; es decir, traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, 
según prescripción del artículo 53 de la Ley 610 de 2000, sentencia Consejo de Estado del 
7 de marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995. 

En cuanto a la determinación del daño, se establece que el hallazgo fiscal No 025-2022 de 
julio 4 de 2022, obrante a folio 3 del plenario, se originó debido a que la Gobernación del 
Tolima omitió el pago oportuno del Impuesto Predial unificado correspondiente a las 
vigencias 2015 a 2021, de los predios afectados que están identificados con las fichas 
catastrales No 0004000000030045000 ESCUELA RURAL MIXTA SAN AGUSTIN y ficha 
catastral No 01000000060002500000001, del predio ubicado en la K4 NO 1-105 COLEGIO 
JUAN XXIIIL Esta falta de diligencia por parte de los responsables derivó en la causación y 
posterior pago de intereses moratorios, lo cual constituye un detrimento patrimonial cierto 
y mensurable a las arcas del Departamento por la suma de VEINTITRÉS MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
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($23.902.654). Dicha afectación se encuentra plenamente acreditada de la siguiente 
manera: 

 
No obstante lo anterior, este Despacho al revisar la documentación probatoria y en 
cumplimiento del artículo 9 de la Ley 610 de 2000, que detalla el análisis de procedibilidad 
temporal de la acción fiscal, donde al respecto, se constataba que el Impuesto Predial 
Unificado correspondiente a las vigencias 2015 y 2016 se tornó exigible el 1 de enero de 
2016 y el 1 de enero de 2017, respectivamente hasta el año 2022, considerando que la 
apertura del presente proceso se expidió el 30 de agosto de 2022, es necesario aplicar la 
figura de la caducidad de la acción fiscal sobre dichas anualidades; 

En consecuencia, al verificar que la acción fiscal para la vigencia 2015 caducó el 1 de enero 
de 2020 y para la vigencia 2016 el 1 de enero de 2021, este Despacho procede a excluir 
del cálculo inicial el valor de los intereses moratorios generados en dicho periodo, los cuales 
ascienden a la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
M/CTE ($6.826.657,83); Por lo expuesto, el daño patrimonial susceptible de cobro fiscal 
se ajusta, arrojando un detrimento consolidado de DIECISIETE MILLONES SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
MCTE ($17.075.996,17) 

Es de señalar que el daño patrimonial que asciende a la suma total de DIECISIETE 
MILLONES SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
DIECISIETE CENTAVOS MCTE ($17.075.996,17), este Despacho determina su 
distribución proporcional según el periodo de gestión y responsabilidad de cada implicado, 
así: 

Para el señor OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 93.062.233 expedida en Fresno Tolima, se le imputa, de forma INDIVIDUAL, la suma 
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS MCTE ($5.862.058,44). a cargo y 
bajo su responsabilidad fiscal en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia 
enero 1 de 2016 al 10 de agosto de 2018. 

Impuesto Preial Unificado Impuesto Preial Unificado 
Predio con ficha catastral: No 0004000000030045000 Predio con ficha catastral: No 01000000060002500000001
ESCUELA RURAL MIXTA SAN AGUSTIN K4 NO 1-105 COLEGIO JUAN XXIII

Referencia: 1214001614 Referencia: 1214001699
VIGENCIA CAPITAL 

PAGADO
INTERESES DE
MORAL 

VIGENCIA CAPITAL 
PAGADO

INTERESES 
DE MORAL 

2015 al 2021 502.174 514.956 2015 al 2021 24.121.958 23.387.698

TOTAL PAGADO $ 502.674 $ 514.956 TOTAL PAGADO$ 24.121.958 $ 23.387.698

TOTAL PREDIAL UNIFICADO $ 24.624.632
INTERES MORATORIO $ 23.902.654
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Para la señora PILAR LUCIA EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 65.751.941 expedida en Ibagué, se le imputa, de forma INDIVIDUAL, 
la suma de CIENTO CUARENTA MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS MCTE ($140.049, 18) a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su 
condición de Secretaria Administrativa, por periodo comprendido del 11 de agosto de 2018 
a la fecha de los hechos. 

Para el señor LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
5.828.288 expedida en Ibagué, se le imputa, de forma INDIVIDUAL la suma de UN 
MILLÓN SETECIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
DIECISÉIS CENTAVOS MCTE ($1.700.597, 16) a cargo y bajo su responsabilidad fiscal 
en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia diciembre 26 de 2018 al 14 
de junio de 2019. 

Para el señor ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 17.970.35, se le imputa, de forma INDIVIDUAL, la suma de DOS 
MILLONES SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTI SIETE PESOS CON TRECE 
CENTAVOS ($2.070.727, 13), a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su condición 
de Secretario Administrativo, para la vigencia junio 17 de 2019 al 1 de octubre de 2020,  

Para la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 38.289.503 expedida en Honda Tolima, se le imputa, de forma 
INDIVIDUAL, la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUANTO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MCTE 
($7.302.564,27), a cargo y bajo su responsabilidad fiscal en su condición de Secretaria 
Administrativa, para la vigencia enero 1 de 2020 al 31 de diciembre de 2021, lo anterior se 
sustenta en la relación de causación del daño patrimonial, tal como se evidencia en el 
siguiente cuadro consolidado: 

 

Fecha inicio Fecha Total dias
Nombre Gestion Gestion

OSCAR IVAN ARIAS BUITRAGO 1/01/2017 10/08/2018 586
PILAR LUCIA EUGENIA RODRIGUEZ PINEDA 11/08/2018 25/08/2018 14
LUIS EDUARDO GONZALEZ 26/12/2018 14/06/2019 170
ARMANDO LEON BARROS FRAGOZO 17/06/2019 10/01/2020 207
SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA 1/01/2020 31/12/2021 730
TOTAL DIAS 1707

Tiempo de intereses 1/01/2015 31/12/2021 2556
Tiempo de caducidad de los hechos 1/01/2015 31/12/2016 730
Total dias de intereses de mora 1826

Daño Patrimonial vigencia 2015 hasta el 2021 $ 23.902.654,00
Daño diario- vigencia 2015 hasta el 2016 $ 9.351,59
Descuento caducidad de la accion fiscal- Vigencia 2015 y 2016 $ 6.826.657,83
Total daño- vigencia 2017 hasta el 2021 $ 17.075.996,17
Daño patrimonial interes de mora diario- vigencia 2017 al 2021 $ 10.003,51

Oscar Ivan Arias Buitrago $ 5.862.058,44
Pilar Lucia Eugenia Rodriguez Pineda $ 140.049,18
Luis Eduardo Gonzalez $ 1.700.597,16
Armando Leon Barro Fagozo $ 2.070.727,13
Sandra Patricia Acevedo Leiva $ 7.302.564,27
TOTAL DAÑO PATRIMONIAL $ 17.075.996,17
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La Relación de Causalidad. 
 
La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado de 
una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito. 
 
En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y fallo con 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 
elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 
agente y el daño ocasionado. 
 
El nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en la 
relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas que 
hayan actuado dolosa o culposamente para producirlo; es decir, el daño debe haberse 
causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación directa de causa – 
efecto. 
 
De tal manera que el daño sea resultado de una conducta activa u omisiva, este despacho 
argumenta claramente que la causa que se refiere expresamente a la gestión y la conducta  
en este caso omisiva desplegada por los aquí investigados y que ha sido ampliamente 
demostrada a través del procedimiento investigativo, en los cuales se analizó de manera 
integral la totalidad de las pruebas allegadas al expediente para las determinaciones 
tomadas en la presente decisión, generando su actuar negligente de los presuntos 
responsables fiscales en este proveído que se está investigando un detrimento fiscal por 
valor de DIECISIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS MCTE ($17.075.996,17). 

Teniendo en cuanta lo anteriormente dicho, y al haberse plenamente identificado los 
elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal como son: una conducta gravemente 
culposa, un daño patrimonial y un nexo causal, conforme a lo establecido en el artículo 5 
de la Ley 610 de 2000, este Despacho determina la existencia de una relación directa entre 
el actuar de los ex Secretarios Administrativos y el detrimento patrimonial al erario de la 
Gobernación del Tolima; dicha responsabilidad fiscal, se atribuye de forma INDIVIDUAL a 
los señores: 

OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
93.062.233 expedida en Fresno Tolima, en su condición de Secretario Administrativo, para 
la vigencia enero 1 de 2016 hasta el 10 de agosto de 2018, PILAR LUCIA EUGENIA 
RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida 
en Ibagué, en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia agosto 11 de 
2018 empleo actual, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 5.828.288 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario 
Administrativo, para la vigencia diciembre 26 de 2018 hasta el 14 de junio de 2019, 
ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
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17.970.358, en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia junio 17 de 2019 
hasta el 1 de octubre de 2020 y SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 38.289.503 expedida en Honda Tolima, en su condición de 
Secretaria Administrativa, para la vigencia enero 1 de 2020 hasta diciembre 31 de 2021, 
quienes de manera negligente y su falta de cuidado en el control y vigilancia de los bienes 
inmuebles de la Gobernación del Tolima, omitieron el pago oportuno del Impuesto Predial 
Unificado de los predios con ficha catastral No 0004000000030045000 ESCUELA RURAL 
MIXTA SAN AGUSTÍN y ficha catastral No 01000000060002500000001, del predio ubicado 
en la K4 NO 1-105 COLEGIO JUAN XXIII; esta inobservancia de sus deberes funcionales 
derivo inevitablemente en la causación de intereses moratorios que suman un daño 
patrimonial consolidado de DIECISIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS MCTE 
($17.075.996,17). 

Tercero Civilmente Responsable. 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 
se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 
garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La 
vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000).   

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente:  

“(…) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros sea 
vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad, 
actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del Estado. 
El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago 
de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público responsable 
de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario 
la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías 
de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas.  

(  ) 3ª. La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de 
responsabilidad fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la 
protección del interés general y de los principios de igualdad, moralidad y 
eficiencia, economía celeridad e imparcialidad y publicidad de la función pública 
(…)”.  (Negrilla fuera de texto del original.) 
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En tal sentido, como tercero civilmente responsable, se encuentra vinculado dentro de este 
proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-039-2022 a las compañías de seguros 
LIBERTY SEGUROS S.A, identificada con el Nit 860.039.988-0 y la compañía de seguros 
LA PREVISORA S.A identificada con el Nit 860.002.400-2, con ocasión a las pólizas que 
se describen a continuación: 
 

Compañía Aseguradora:  LA PREVISORA S.A 

NIT: 860.002.400-2 

No. De póliza: 3000216 

Expedición: 8/05/2016 

Vigencia: 06/05/2016 hasta 31/03/2017 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

 

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000293 

Expedición 31/03/2017 

Vigencia 31/03/2017 hasta 27/12/2017 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

 

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 
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No. De póliza 3000335 

Expedición 27/12/2017 

Vigencia 27/12/2017 hasta 07/03/2018 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

 

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000348 

Expedición 09/03/2018 

Vigencia 07/03/2018 hasta 07/12/2018 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

 

Compañía Aseguradora  

 

LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000382 

Expedición 17/12/2018 

Vigencia 10/12/2018 hasta 23/05/2019 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 
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Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

  

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000406 

Expedición 11/06/2019 

Vigencia 30/05/2019 hasta 11/05/2020 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

  

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000443 

Expedición 11/05/2020 

Vigencia 11/05/2020 hasta 28/03/2021 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

  

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 
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No. De póliza 3000483 

Expedición 29/03/2021 

Vigencia 28/03/2021 hasta 16/11/2021 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

  

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 

No. De póliza 3000507 

Expedición 18/11/2021 

Vigencia 16/11/2021 hasta 08/05/2022 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 

Clase de Póliza: SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR 
OFICIAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima. 

 
Compañía Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS S.A 

NIT: 860.039.988-0 

No. De póliza 121881 

Expedición 05/01/2015  

Vigencia 31/12/2014 hasta 04/05/2016 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo Póliza: Actos deshonestos y fraudulentos de los 
trabajadores 
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Clase de Póliza: POLIZA DE MANEJO GLOBAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima 

 
Frente al caso particular del tercero civilmente responsable, es necesario hacer las 
siguientes precisiones: La póliza ampara de manera general, las operaciones que lleve a 
cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades que le son inherentes en el giro normal 
de sus negocios. Para las entidades oficiales, ampara a los organismos contra los riesgos 
que impliquen menoscabo de fondos y bienes, causados por sus empleados en el ejercicio 
de los cargos amparados, por actos que se tipifiquen como delitos contra la administración 
púbica o fallos con responsabilidad fiscal, siempre y cuando el hecho sea cometido dentro 
de la vigencia de la respectiva póliza.   
 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación 
Civil, de fecha 24 de julio de 2006, exp. 00191, expresó: “El seguro de manejo, por su 
parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su artículo 2° señala 
que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier 
clase que se confíen a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades 
o personas ante las cuales sean responsables (…). 

En virtud de este seguro–mejor aún modalidad aseguraticia -, se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 
persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 
libitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta clase de seguro, 
la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o apropiación 
indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, claro está, debe 
ser demostrado suficientemente. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que delimita 
por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la satisfacción de 
obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley – como acontece 
en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien se han confiado 
las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en uno de estos actos; 
el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. Actos intencionales, 
dolosos”.  (Subrayado fuera del texto original) 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una obligación 
indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada como siniestro), 
se requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe presentarse durante 
la vigencia de la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el citado caso, dado que 
los servidores públicos ya mencionados, resultan amparados por las citas pólizas durante 
los tiempos ya indicados y sobre ellos recae la obligación en cuestión.  En la práctica, es la 
entidad pública la que toma esta póliza para proteger su patrimonio por las pérdidas 
producidas por sus empleados.  Las pólizas utilizadas en el mercado cubren tanto la 
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comisión de negligentes y descuidados por parte de los empleados o contratistas como los 
alcances y fallos de responsabilidad fiscal. 

Finalmente se debe de indicar dentro de este proveído sobre la responsabilidad fiscal de la 
señora YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No 
65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa, para 
la vigencia julio 19 de 2013 al 31 de diciembre de 2015, el Despacho tras verificar el acervo 
probatorio y las vigencias del hecho generador del daño patrimonial, esto es las vigencias 
en las cuales se hizo exigible el pago de Impuesto Predial Unificados de los años 2015 al 
2021, se concluye que la actuación de la mencionada servidora pública no guarda relación 
con el detrimento patrimonial consolidado;  Se ha constatado la inexistencia de nexo causal 
durante su periodo de gestión y la ausencia de una conducta relevante frente al daño fiscal 
investigado, lo cual subsume su situación en la causal de archivo prevista en el artículo 47 
de la Ley 610 de 2000, es decir, la señora Yolanda Corzo, no comporta el ejercicio de 
gestión fiscal respecto al detrimento patrimonial objeto de investigación, en virtud de lo 
expuesto, este despacho procederá a decretar el archivo de las presentes diligencias a favor 
de la referida funcionaria pública , ordenando la cesación de toda acción fiscal en su contra 
dentro del proceso radicado No 112-039-2022. 
 
Es imperativo señalar, que si bien el hallazgo fiscal No 025-2022 de julio 4 de 2022, obrante 
a folio 3 del plenario, y en el auto de apertura No 039 de agosto 30 de 2022 y con Radicado 
No 112-039-2022, obrante a folio 12 del expediente, se vinculó inicialmente como presunta 
responsable fiscal a la señora Yolanda Corzo Candía, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, este Despacho tiene la obligación 
legal de verificar la ocurrencia del hecho generador del daño patrimonial, y en cumplimiento 
de lo normado por el artículo 9 de la Ley 610 de 2000, resulta indispensable confrontar el 
periodo en el cual la señora Yolanda Corzo ejerció funciones de gestora fiscal con la 
temporalidad en que se configuro el detrimento patrimonial; este análisis es fundamental 
para determinar, con plena certeza, si existe una responsabilidad fiscal imputable a dicha 
funcionaria o si, por el contrario, su actuación se encuentra desprovista de nexo causal con 
el resultado dañoso investigado.  
 
En este orden de ideas, resulta preciso señalar que el detrimento patrimonial objeto de esta 
investigación se originó por el incumplimiento en el pago oportuno del Impuesto Predial 
Unificado de los bienes inmuebles identificados con las fichas catastrales No 
0004000000030045000 ESCUELA RURAL MIXTA SAN AGUSTIN y ficha catastral No 
01000000060002500000001, del predio ubicado en la K4 NO 1-105 COLEGIO JUAN XXIII, 
durante las vigencias 2015 a 2021, al configurarse la mora, se causaron intereses que 
constituyen el daño al patrimonio público. 
 
Bajo este tenor, es necesario precisar que la obligación de pago del Impuesto Predial se 
hizo exigible de manera sucesiva a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 1 de enero de 
2022. Por consiguiente, la responsabilidad administrativa de gestionar y cancelar dicho 
tributo recaía exclusivamente sobre los servidores públicos que ejercieron funciones de 
Secretaría Administrativa durante dicho intervalo temporal; En consecuencia, solo los 
funcionarios que desempeñaron el cargo en el periodo de exigibilidad del tributo poseen el 
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deber funcional de haber garantizado la custodia y vigilancia de los bienes mediante el pago 
oportuno, siendo esta la razón por la cual la responsabilidad no es predicable de periodos 
anteriores a la causación de la mora. 
 
Resulta pertinente advertir que el grupo auditor de la Contraloría Departamental del Tolima, 
omitió valorar, dentro del proceso de establecimiento de presuntos responsables fiscales, 
los periodos de gestión de los funcionarios vinculados, al contrastar el acervo probatorio, 
específicamente la documentación de la señora Yolanda Corzo Candía, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 
Secretaria Administrativa, para la vigencia julio 19 de 2013 al 31 de diciembre de 2015, se 
vislumbra que a folio 7, registro magnético CD, la carpeta HALLAZGO 25 DE 2022- Link 
RESPUESTA A SU SOLICITUD VIA E MAIL DE FECHA 10-06-2022 (1)-Hoja 20  del cartulario, 
la Directora de Talento Humano de la Gobernación del Tolima certifica en los siguientes 
términos: 
 

 
 
En este orden de ideas, toda vez que a la referida funcionaria no le competía el ejercicio de 
la gestión fiscal sobre el periodo donde se materializó el detrimento, conforme los criterios 
establecidos en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, este Despacho de la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal procede a desvincularla la formalmente de la presente 
investigación fiscal, en consecuencia, se determina que la señora YOLANDA CORZO 
CANDÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.726.146 expedida en Ibagué 
Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa, para la vigencia julio 19 de 2013 al 
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31 de diciembre de 2015, carece de responsabilidad fiscal en el caso sub examine; lo 
anterior se fundamenta en su total falta de injerencia en el hecho generador del daño 
patrimonial, al haberse constatado que el mismo es ajeno a su ciclo de gestión 
administrativa; Por tanto, se ordena la exclusión definitiva de la señora YOLANDA CORZO 
CANDÍA de la investigación dentro del proceso radicado No. 112-039-2022. 

En virtud de la desvinculación administrativa de la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, este 
Despacho procede, de igual manera, a excluir del presente proceso la póliza de seguros de 
la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A, identificada con el Nit 860.039.988-0, 
en su calidad de tercero civilmente responsable, quien expidió una póliza de Manejo Global 
que amparaba la gestión fiscal de la citada ex funcionaria dentro del proceso radicado No. 
112-039-2022. Lo anterior, toda vez que, al desaparecer el supuesto de responsabilidad 
fiscal frente a la asegurada principal, resulta improcedente y carente de objeto mantener 
el vínculo procesal con la entidad garante respecto de la póliza que amparaba su gestión, 
la cual se detalla a continuación: 

 

Compañía Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS S.A 

NIT: 860.039.988-0 

No. De póliza 121881 

Fecha de expedición 05/01/2015  

Vigencia 31/12/2014 hasta 04/05/2016 

Valor asegurado: $150.000.000 

Amparo: Actos deshonestos y fraudulentos de los 
trabajadores 

Clase de Póliza: POLIZA DE MANEJO GLOBAL 

Asegurado: Gobernación Departamental del Tolima 

“ 

 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA 
 
Previo a abordar el análisis del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-039-2022, 
considera pertinente el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del 
Tolima, traer a colación los fundamentos jurisprudenciales y legales del grado de consulta, 
a saber:  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 610 del 2000, el grado de 
consulta procede en los siguientes casos:  

“ARTÍCULO 18. GRADO DE CONSULTA. Se establece el grado de consulta en 
defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías 
fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo 
sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 
responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio. 

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión, deberá enviar 
el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional o jerárquico, 
según la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador. 

Si transcurrido un mes de recibido el expediente por el superior no se hubiere proferido 
la respectiva providencia, quedará en firme el fallo o auto materia de la consulta, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del funcionario moroso.” 

Bajo este contexto, la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el 
fenómeno jurídico del grado de consulta, mediante Sentencia C-055 de 1993, M.P 
José Gregorio Hernández Galindo, en los siguientes términos:  
 

“La consulta es un grado de jurisdicción que procede sin necesidad de solicitud por 
ninguna de las partes comprometidas en el proceso y, en ese sentido, es un 
mecanismo automático que lleva al juez de nivel superior a establecer la legalidad 
de la decisión adoptada por el inferior, generalmente con base en motivo de interés 
público o con el objeto de proteger a la parte más débil en la relación jurídica de 
que se trata.  
 
De otro lado, en cuanto a la consulta ya establecida y regulada en un determinado 
ordenamiento legal, no tiene sentido que su procedencia se relacione con la 
“reformatio in pejus” ya que, según lo dicho, este nivel de decisión jurisdiccional 
no equivale al recurso de apelación y, por ende no tiene lugar respecto de ella la 
garantía que especifica y únicamente busca favorecer al apelante único. 
 
La consulta “busca evitar que se profieran decisiones violatorias no solo de 
derechos fundamentales sino de cualquier otro precepto constitucional o legal, en 
detrimento del procesado o de la sociedad.  
 
El propósito de la consulta es lograr que se dicten decisiones justas. Y la justicia 
es fin esencial del derecho”  

 
De igual forma, en el presente Auto de Imputación No. 003 del veintisiete (27) de marzo 
de dos mil veintiséis (2026), se procedió archivar la acción fiscal frente a YOLANDA 
CORZO CANDÍA, por lo tanto, es oportuno traer a colación lo consagrado en el Artículo 
47 de la Ley 610 de 2000, el cual reza lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo 
cuando se pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento 
patrimonial o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento 
pleno del perjuicio o la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se 
demuestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la 
caducidad o la prescripción de la misma. 

 
Precisado lo anterior, se tiene que el objeto del proceso de responsabilidad fiscal, es 
establecer la materialidad del hecho y la irregularidad del mismo, elementos que al ser 
demostrados mediante los medios probatorios allegados al proceso, se puede concluir quien 
o quienes fueron autores, la licitud de la conducta, su culpabilidad y por lo mismo el grado 
de responsabilidad, aspectos que surgen de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
rodean el hecho y la conducta mostrada por el causante. 
 
Así las cosas, para tasar los anteriores objetivos, es necesario que el funcionario 
sustanciador aprecie y valore todas y cada una de las pruebas legalmente aportadas al 
proceso, evaluación que se hará a través del principio de la sana crítica, es decir, apoyado 
en la lógica, la equidad, la ciencia y la experiencia. 
 
De modo que, mediante Auto de Apertura No. 039 de fecha 30 de agosto de 2022, proferido 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No. 112-039-2022, se dispuso la 
apertura formal de la investigación fiscal, vinculando como presuntos responsables a los 
señores YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa para 
la vigencia comprendida entre el 19 de julio de 2013 y el 31 de diciembre de 2015; OSCAR 
IVÁN ARIAS BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.062.233 
expedida en Fresno Tolima, en su condición de Secretario Administrativo para la vigencia 
comprendida entre el 1 de enero de 2016 y el 10 de agosto de 2018; PILAR LUCÍA 
EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.751.941 
expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa para la vigencia 
11 de agosto de 2018; LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.828.288 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario 
Administrativo para la vigencia comprendida entre el 26 de diciembre de 2018, hasta el 14 
de junio de 2019; ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.970.358, en su condición de Secretario Administrativo para la vigencia 
comprendida entre el 17 de junio de 2019 y el 1 de octubre de 2020; y SANDRA PATRICIA 
ACEVEDO LEIVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.289.503 expedida en 
Honda Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa para la vigencia comprendida 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021; vinculándose igualmente como 
terceros civilmente responsables a las compañías aseguradoras LIBERTY SEGUROS S.A., 
identificada con NIT 860.039.988-0 y LA PREVISORA S.A., identificada con NIT 
860.002.400-2, de conformidad con las pólizas allegadas al expediente. 
 
Auto que fue debidamente comunicado y notificado a los implicados y a las compañías 
aseguradoras conforme a las actuaciones procesales que reposan en el expediente (Folios 
23-44), garantizándose el conocimiento del proceso por parte de los vinculados. 
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Como etapa procesal subsiguiente, se observa que frente a algunos de los implicados que 
no comparecieron a rendir versión libre y espontánea, esto es, los señores OSCAR IVÁN 
ARIAS BUITRAGO, PILAR LUCÍA EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, LUIS EDUARDO 
GONZÁLEZ y SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, el Despacho procedió a la 
designación de apoderados de oficio mediante los Autos Nos. 032 de fecha 5 de septiembre 
de 2024, 001 de fecha 27 de enero de 2025 y 007 de fecha 9 de marzo de 2026, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 610 de 2000, con el fin de garantizar el derecho de 
defensa y contradicción. 
 
Así mismo, se evidencia que los señores ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO y 
YOLANDA CORZO CANDIA rindieron versión libre y espontánea dentro del proceso, 
mediante escritos radicados los días 13 de octubre de 2022 y 19 de octubre de 2022 
respectivamente, allegando los documentos que consideraron pertinentes para su defensa. 
 
Con fundamento en los presupuestos legales y jurisprudenciales previamente expuestos, 
corresponde a este Despacho en sede de consulta, examinar la legalidad del AUTO DE 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 003 de fecha 27 de marzo de 
2026, proferido por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No. 112-
039-2022, mediante el cual se dispone, entre otras determinaciones, archivar la acción fiscal 
frente a la señora YOLANDA CORZO CANDIA. 
 
Observa el Despacho del Contralor Auxiliar del Departamental del Tolima, que el objeto del 
presente proceso de responsabilidad fiscal se originó en el hallazgo fiscal No. 025-2022 de 
fecha 4 de julio de 2022, trasladado mediante memorando CDT-RM-2022-00002760 de 
fecha 7 de julio de 2022, en el cual se puso en conocimiento una presunta irregularidad 
consistente en el pago de intereses moratorios por concepto del Impuesto Predial Unificado 
de los predios donde funcionan la institución educativa Colegio Juan XXIII y la Escuela Rural 
Mixta San Agustín, correspondientes a las vigencias 2015 a 2021. 
 
Dicha situación se generó como consecuencia del no pago oportuno del impuesto predial 
dentro del periodo gravable correspondiente, lo cual dio lugar a la causación de intereses 
moratorios que fueron asumidos con recursos públicos del Departamento del Tolima, 
configurándose inicialmente un presunto daño patrimonial por valor de VEINTITRÉS 
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($23.902.654). 
 
Ahora bien, del análisis efectuado por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal al 
acervo probatorio allegado al expediente, se determinó la operancia de la caducidad de la 
acción fiscal respecto de las vigencias 2015 y 2016, razón por la cual se excluyeron del 
cálculo del daño los intereses correspondientes a dichos periodos, ajustándose el 
detrimento patrimonial a la suma de DIECISIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
($17.075.996,17). 
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Así las cosas, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a estructurar los 
elementos de la responsabilidad fiscal frente a los demás implicados, determinando la 
existencia de una conducta gravemente culposa consistente en la omisión del deber de 
vigilancia, control y custodia sobre los bienes inmuebles de la Gobernación del Tolima, 
específicamente en lo relacionado con el pago oportuno del Impuesto Predial Unificado, 
conducta que generó el daño patrimonial anteriormente descrito y respecto de la cual se 
estableció el correspondiente nexo causal. 
 
No obstante lo anterior, en lo que respecta a la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.726.146, quien se desempeñó como 
Secretaria Administrativa para la vigencia comprendida entre el 19 de julio de 2013 y el 31 
de diciembre de 2015, observa este Despacho que la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal determinó la procedencia de archivar la acción fiscal a su favor, en razón a que los 
hechos que podrían comprometer su responsabilidad se encuentran cobijados por la figura 
de la caducidad de la acción fiscal. 
 
En efecto, se evidenció que las vigencias respecto de las cuales ejerció funciones la 
mencionada servidora corresponden a los años 2015 y anteriores, las cuales, conforme al 
análisis temporal efectuado dentro del proceso, ya no podían ser objeto de acción fiscal al 
momento de la apertura del mismo, por haber operado la caducidad, circunstancia que 
impide jurídicamente continuar con la acción en su contra. 
 
En este sentido, resulta claro para este Despacho que no se configuran los elementos de la 
responsabilidad fiscal respecto de la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, no por 
inexistencia del hecho o del daño, sino por la imposibilidad jurídica de ejercer la acción 
fiscal, en atención a la operancia de la caducidad, lo cual constituye una causal legal para 
proferir auto de archivo conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000. 
 
Conforme a lo anterior, se encuentra ajustada a derecho la decisión adoptada por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en cuanto a archivar la acción fiscal respecto 
de la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, toda vez que se fundamenta en un análisis 
objetivo del factor temporal y en la aplicación correcta de las disposiciones legales que 
regulan la caducidad de la acción fiscal. 
 
Por otra parte, observa este Despacho que las actuaciones adelantadas dentro del proceso 
de responsabilidad fiscal garantizan el debido proceso y el derecho de defensa de los 
implicados, evidenciándose que se surtieron las notificaciones conforme a derecho, se 
otorgó la oportunidad de rendir versión libre y espontánea y, en los casos en que no 
comparecieron, se designaron apoderados de oficio, permitiendo así la adecuada 
representación de los investigados. 
 
Igualmente, se advierte que el material probatorio fue valorado de manera integral 
conforme a las reglas de la sana crítica, permitiendo establecer con claridad los hechos que 
dieron origen al proceso, así como la participación de los implicados y la configuración del 
daño patrimonial. 
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Bajo este contexto, el Despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental 
del Tolima encuentra que la decisión adoptada mediante Auto de Imputación de 
Responsabilidad Fiscal No. 003 de fecha 27 de marzo de 2026, en lo que respecta al archivo 
de la acción fiscal frente a la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, se encuentra 
debidamente motivada, ajustada a derecho y acorde con el material probatorio obrante en 
el expediente. 
 
Sobre el particular se aclara y precisa que los documentos aportados como pruebas fueron 
apreciados integralmente en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica y la 
persuasión racional como lo estipula el artículo 26 de la Ley 610 de 2000 y por ende se 
confirma la decisión de proferir auto de archivo a favor de la señora YOLANDA CORZO 
CANDÍA, al haber operado la caducidad de la acción fiscal respecto de las vigencias 2015 
y 2016. 
 
En consecuencia, conforme a las consideraciones fácticas y jurídicas esbozadas 
anteriormente, se confirmará la decisión adoptada en Auto de Imputación de 
Responsabilidad Fiscal No. 003 de fecha 27 de marzo de 2026, proferido por la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima dentro del 
proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-039-2022. 
 
Finalmente, observa este Despacho que las demás decisiones adoptadas dentro del Auto 
de Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 003 de fecha 27 de marzo de 2026, no son 
objeto del presente grado de consulta, razón por la cual permanecen incólumes, sin que se 
evidencie vulneración alguna al debido proceso, al derecho de defensa y contradicción de 
los sujetos procesales, habiéndose surtido las actuaciones conforme a las disposiciones 
legales vigentes y bajo los principios que rigen la responsabilidad fiscal. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría 
Departamental del Tolima, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal en el AUTO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 003 
de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil veintiséis (2026), dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-039-2022, mediante el cual se dispuso ARCHIVAR la acción 
fiscal a favor de la señora YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.726.146 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria 
Administrativa para la vigencia comprendida entre el diecinueve (19) de julio de 2013 y el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2015. Así mismo, se CONFIRMA la decisión de 
DESVINCULAR como tercero civilmente responsable a la compañía LIBERTY SEGUROS 
S.A., identificada con NIT 860.039.988-0, conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
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Lo anterior, al encontrarse probada la operancia de la caducidad de la acción fiscal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000. 
  
ARTICULO SEGUNDO: En el evento que con posterioridad a la presente decisión 
aparecieren nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el 
archivo frente a quienes se archiva la acción fiscal o se demostrare que la decisión se 
basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar por ESTADO y por Secretaría General el contenido de 
la presente providencia, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 a los 
señores que se relacionan a continuación: 

- YOLANDA CORZO CANDÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No 65.726.146 
expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria Administrativa, para la 
vigencia julio 19 de 2013 al 31 de diciembre de 2015. 
 

- Doctor JOSÉ OSCAR TAMAYO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.10.261.403 apoderado de oficio de los señores  LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 5.828.288 expedida en Ibagué Tolima y 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO LEIVA, identificada con la cedula de ciudadanía No 
38.289.503 expedida en Honda Tolima, persona la cual se ubica en el correo electrónico 
aliarsa@hotmail.com.  

 
 Doctora MARÍA DORIS DÍAZ CORREALES, identificada con la cedula de ciudadanía 

No 51.978.079 apoderada de oficio de los señores OSCAR IVÁN ARIAS BUITRAGO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 93.062.233 expedida en Fresno Tolima, en 
su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia enero 1 de 2016 hasta el 10 
de agosto de 2018, y PILAR LUCIA EUGENIA RODRÍGUEZ PINEDA, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 65.751.941 expedida en Ibagué, en su condición de 
Secretaria Administrativa, para la vigencia agosto 11 de 2018, persona la cual se ubica 
en correo electrónico fénix.evidencias@hotmail.com. 

 
 ARMANDO LEÓN BARROS FRAGOZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 

17.970.358, en su condición de Secretario Administrativo, para la vigencia junio 17 de 
2019 hasta el 1 de octubre de 2020, ubicado en el correo electrónico 
armandoleon2007@yahoo.com.   

 
 Sociedad MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND & ABOGADOS S.A, identificada con el 

NIT 900.592.204-1, representada legalmente por la Doctora MARGARITA SAAVEDRA 
MAC AUSLAND, identificada con la cedula de ciudadanía No 38.251.970 expedida en 
Ibagué, T.P 88.624 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de confianza de 
la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, la cual se ubica en el correo electrónico 
jurídica@msmcabogados.com. 

 
 Firma ABOGADOS ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO AAJ ABOGADOS S.A.S.  con 
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NIT 901.176.891-1 representada legalmente por el Dr. EDWIN SAMUEL CHAVEZ 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 256.633 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de 
la Compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. identificada con el NIT 860.039.988-
0, en su calidad de tercero civilmente responsable, respecto de la póliza de manejo 
global No. 121881, expedida en enero 5 de 2015, con una vigencia 31 de diciembre 
de 2014 a mayo 4 de 2016, persona la cual se ubica al correo electrónico 
suasesoriajuridicayfinanciera@gmail.com.  

 
ARTÍCULO CUARTO: En firme y ejecutoriado el presente auto, por intermedio de la 
Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, devuélvase el 
expediente, a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal para lo correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

JUAN PABLO SALAZAR ACHURI 
Contralor Auxiliar  

 
Proyectó: David Rodríguez  
Abogado Contratista 
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